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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL        

Referencia  : 85001310002-2022-00160-00  

Demandante : MANUEL VICENTE RODRIGUEZ Y OTROS 

Demandado : JENNIFER SAMANTHA SUAREZ CALVO 

 

Mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda del epígrafe y se 

concedió al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas.  

 

En el lapso antes referido, la parte actora allegó escrito mediante el cual manifiesta subsanar las 

inconsistencias advertidas; sin embargo, al revisarlo se advierte que no es así, como quiera que la 

demandante no allegó el juramento estimatorio conforme las disposiciones del artículo 206 del CGP, 

es decir, no discriminó cada uno de los conceptos de daño  emergente  y  lucro  cesante, no separó, 

enlistó y precisó cada valor, en su lugar allegó explicaciones de donde devienen cada uno de esos 

ítems; adicionalmente, pese a allegar un certificado de envió de la demanda, no anexo copia cotejada 

del contenido remitido y no procedió a remitir la subsanación conforme lo dispone el articulo 6 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Entonces, se entiende por no subsanada la demanda en debida forma y por ello se aplicará la 

consecuencia jurídica que se desprende de dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA 

DEMANDA, de conformidad con lo normado el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO. RECHAZAR, la presente acción de RESPONSABILIDAD CIVIL promovida a través de 

apoderado judicial, por MANUEL VICENTE RODRIGUEZ Y OTROS por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO. Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 

DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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